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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2017 

PROMOVENTE: 
DIPUTADOS DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES  

   11/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente el oficio del Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
mediante el cual remite el expediente que contiene 
la sentencia dictada por el Tribunal Pleno en el 
presente asunto, así como los votos respectivos, 
en la que se ordena su notificación por oficio a las 
partes. 
En atención al referido oficio, y toda vez que los 
Diversos Diputados de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso de Aguascalientes no 
señalaron domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, se ordena su notificación en su 
residencia oficial; de igual forma, notifíquese a la 
Fiscalía General de la República por medio de 
MINTERSCJN. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

   11/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
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Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente el oficio del Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
mediante el cual remite el expediente que contiene 
la sentencia dictada por el Tribunal Pleno en el 
presente asunto, así como los votos respectivos, 
en la que se ordena su notificación por oficio a las 
partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese lo 
indicado a la Fiscalía General de la República por 
medio de MINTERSCJN. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

174/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Secretaria del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en la ciudad de Mexicali, 
mediante el cual informa el trámite correspondiente 
al despacho 757/2020, del índice de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
De lo anterior, se advierte la imposibilidad de 
notificar el acuerdo de once de agosto del año en 
curso, dictado en el presente asunto, así como sus 
anexos, al Poder Legislativo de la entidad, en 
virtud de que la Actuaria judicial adscrita al referido 
órgano jurisdiccional, manifestó en la razón 
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actuarial respectiva, que “(…) me constituí en las 
instalaciones del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, con sede en esta ciudad, a fin de 
entregar los oficios 5098/2020 y 1351/2020, al que 
se acompaña escrito inicial de acción de 
inconstitucionalidad y anexos, del acuerdo de once 
de agosto de dos mil veinte, adjuntando la copia 
digitalizada de ese proveído remitido por la 
Superioridad, por lo que advierto que dicha 
institución se encuentra cerrada y en la puerta 
principal se encuentra la circular DA/432/2020, de 
veintinueve de octubre de dos mil veinte, en la que 
se precisa que se extiende el cierre de las 
instalaciones y por ende la suspensión de labores 
hasta el treinta de noviembre de dos mil veinte, 
reanudando labores el uno de diciembre del año 
que transcurre, motivo por el cual no fue posible 
dar cumplimiento a la diligencia encomendada.”. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en la ciudad de Mexicali para que, una 
vez que se reanuden las labores en el Poder 
Legislativo de la entidad, se ordene la mencionada 
diligencia, a efecto de que se lleve a cabo, de 
manera urgente la notificación encomendada. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

233/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

   13/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
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este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, los escritos, oficios y 
anexos, respectivamente, de los delegados del 
Poder Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Yucatán, así como de la Fiscalía General de la 
República, personalidad que tienen reconocida en 
autos, a quienes se les tiene formulando alegatos; 
asimismo, se tiene al Poder Legislativo de la 
entidad manifestando que ya envió su informe 
respectivo.  
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
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virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de este año, la vigencia de los puntos 
del tercero al noveno del referido Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que no obra constancia alguna que dé total 
cumplimiento al apartado X de la sentencia de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, 
dictada en el presente asunto por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consistente en la publicación del decreto número 
012 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León; requiérase al Director General del Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, a efecto de que 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, envíe a este Alto Tribunal el 
medio de difusión oficial en el que conste la 
publicación del decreto referido, lo cual le fue 
informado previamente, mediante oficio 036-LXXV-
2018 de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, 
del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, 
en la inteligencia que deberá remitir el citado 
medio de difusión oficial en original o bien en copia 
debidamente certificada; apercibido que de no 
cumplir con lo ordenado, se le impondrá una multa. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

   12/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
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dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro citada, en la 
que determina sobreseer, Se ordena notificar por 
oficio a las partes y en su oportunidad archivar el 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2019 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la Comisionada 
Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales reitera y 
designa como delegadas a las personas que 
menciona. 
Respecto a su solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico, así como recibir 
notificaciones por esa vía, a través de las personas 
que menciona para tal efecto, dígasele a la 
promovente que no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que este asunto no se 
encuentra en alguno de los supuestos señalados 
en los acuerdos generales 8/2020, 10/2020, 
12/2020, 13/2020 y 14/2020, de veintiuno y 
veintiséis de mayo, veintinueve de junio, trece y 
veintiocho de julio de dos mil veinte, 
respectivamente, emitidos por el Pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
No obstante a lo anterior, se hace del 
conocimiento de la parte interesada que las 
promociones dirigidas al expediente en el que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
Por otra parte, en relación con lo informado por el 
accionante, en el sentido de que: “(…) la CURP de 
las personas que aquí se mencionan es 
CONFIDENCIAL”, dígasele que la información 
contenida en los expedientes judiciales es de 
carácter reservado, hasta en tanto no causen 
estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
no obstante lo anterior, resguárdese el anexo, que 
contiene la referida información, en sobre cerrado 
y glósese a este expediente.  
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veintiséis de 
octubre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese 
al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
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las notificaciones de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

2/2020 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de la Comisionada 
Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales reitera 
delegados. 
Asimismo, realiza la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, a través de las personas 
que menciona para tal efecto. En ese sentido, se 
precisa que, de conformidad con la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que 
se ordenan agregar al presente expediente; por 
tanto, se acuerda favorablemente la solicitud de la 
promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se le notificarán vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoquen. 
De lo anterior, se exceptúa a las personas 
identificadas con los números seis y veintiuno, 
toda vez que, de la consulta en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, se advierte que 
no cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente; en 
consecuencia, dígasele a la promovente que se les 
tendrá con tal carácter hasta en tanto acredite que 
cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos 
con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados; esto, con 
apoyo en el artículo 5, párrafo primero, del 
mencionado Acuerdo General 8/2020. 
Se hace del conocimiento de la solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
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controversia constitucional, estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente; cabe señalar que la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto, 
esto, de conformidad en el artículo 14, párrafo 
primero, del referido Acuerdo General 8/2020. 
Por otra parte, en relación con lo informado por la 
accionante, en el sentido de que “(…) la CURP de 
las personas que aquí se mencionan es 
CONFIDENCIAL”, dígasele que la información 
contenida en los expedientes judiciales es de 
carácter reservado, hasta en tanto no causen 
estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
no obstante lo anterior, resguárdese el anexo, que 
contiene la referida información, en sobre cerrado 
y glósese a este expediente.  
Por lo que hace a la versión electrónica del 
presente asunto, a fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, se 
apercibe a las partes que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan darle a la información contenida 
en autos, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica de las 
personas que tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas. 
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En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veintiséis de 
octubre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese 
al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

53/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   11/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez 
que se encuentra en trámite el recurso de 
reclamación 116/2020-CA, promovido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, en contra del 
acuerdo de quince de octubre del año en curso, 
dictado en la presente controversia constitucional, 
por el que no se tuvo por presentada la 
contestación de demanda por parte del referido 
Poder; en consecuencia, se difiere la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
programada a las diez horas del jueves diecinueve 
de noviembre de dos mil veinte y se reserva 
señalar nueva fecha para la celebración de ésta. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

72/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URES, ESTADO DE 
SONORA 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales señala domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en esta ciudad; sin embargo, 
no ha lugar a tener los números telefónicos que 
indica para oír y recibir notificaciones, toda vez que 
dicho medio no se encuentra regulado en la 
normativa reglamentaria; asimismo, el diverso 
domicilio señalado en Hermosillo, Estado de 
Sonora, en virtud de que las partes están 
obligadas a designarlo en la ciudad sede de este 
Alto Tribunal.  
Por otra parte, respecto a la petición de reiterar 
delegados, no ha lugar a acordar favorablemente 
su petición, toda vez que en su carácter de 
delegado de la referida autoridad, sólo está 
facultado para hacer promociones, concurrir a las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar a diversas personas con tal carácter, ya 
que esa facultad le corresponde al ente legitimado 
por conducto de su representante legal, de 
conformidad con el artículo 11, párrafo primero, de 
la normativa reglamentaria. 
No pasa inadvertido que el promovente comparece 
al presente medio de control constitucional como 
Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno de la entidad, en 
representación, por ausencia temporal, del Titular 
de dicha dependencia; no obstante, fue omiso en 
acompañar el documento por el que se le delega 
dicha representación, pues, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 24, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Sonora, es el propio Secretario de 
Gobierno quien así lo determina; por tanto, 
dígasele que deberá estarse a lo indicado en 
proveído de siete de octubre de este año, en el 
que se le reconoció el carácter de delegado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
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días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este auto. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

96/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; sin embargo, 
no ha lugar a tener los números telefónicos que 
indica para oír y recibir notificaciones, toda vez que 
dicho medio no se encuentra regulado en la 
normativa reglamentaria; asimismo, el diverso 
domicilio señalado en Hermosillo, Estado de 
Sonora, en virtud de que las partes están 
obligadas a designarlo en la ciudad sede de este 
Alto Tribunal.  
Por otra parte, respecto a la petición de reiterar 
delegados, no ha lugar a acordar favorablemente 
su petición, toda vez que en su carácter de 
delegado de la referida autoridad, sólo está 
facultado para hacer promociones, concurrir a las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
designar a diversas personas con tal carácter, ya 
que esa facultad le corresponde al ente legitimado 
por conducto de su representante legal, de 
conformidad con el artículo 11, párrafo primero, de 
la normativa reglamentaria. 
No pasa inadvertido que el promovente comparece 
al presente medio de control constitucional como 
Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno de la entidad, en 
representación, por ausencia temporal, del Titular 
de dicha dependencia; no obstante, fue omiso en 
acompañar el documento por el que se le delega 
dicha representación, pues, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 24, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
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del Estado de Sonora, es el propio Secretario de 
Gobierno quien así lo determina; por tanto, 
dígasele que deberá estarse a lo indicado en 
proveído de quince de octubre de este año, en el 
que se le reconoció el carácter de delegado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este auto. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos, de idéntico 
contenido, suscritos por el delegado del Poder 
Ejecutivo Federal y, el primero de ellos, con firma 
electrónica del Consejero Jurídico del referido 
Poder, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, por los que exhiben las documentales que 
acompañan, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos y, además, desahogan nuevamente la 
prevención formulada mediante proveído de 
veintiséis de octubre de este año; no obstante lo 
anterior, dígaseles que deberán estarse a lo 
determinado en diverso auto de cuatro de 
noviembre siguiente, en el que, por una parte, se 
tuvo al mencionado Consejero Jurídico exhibiendo 
la documental con la que acreditó el carácter con 
el que se ostentó y, por otra, se acordó 
favorablemente sus peticiones. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS  

   13/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
En primer término, agréguese al expediente 
respectivo el acta de comparecencia de cinco de 
noviembre de dos mil veinte, del Actuario Judicial 
adscrito a esta Sección de Trámite, a través de la 
cual el Síndico Segundo del Municipio actor, 
ratificó el escrito de demanda, anexos y firma, así 
como la personalidad con la que se ostenta en el 
presente asunto. 
En consecuencia, visto el escrito y anexos de 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Presidente, Síndico Segundo y Secretario, todos 
del Municipio de Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, contra el Poder Ejecutivo y el 
Secretario General de Gobierno, ambos del Estado 
de Tamaulipas. 
Se tiene por presentado únicamente al Síndico 
Segundo con la personalidad que ostenta y no así 
al Presidente y Secretario del Municipio actor, ya 
que la representación recae en aquél, y se admite 
a trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos 
de improcedencia que puedan advertirse de 
manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados, señalando los estrados 
para oír y recibir notificaciones y ofreciendo las 
documentales como pruebas que acompaña a su 
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escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional legal y humana, las que se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por lo que hace al correo electrónico que 
proporciona a fin de oír y recibir notificaciones a 
través del mismo, dígase que no ha lugar a 
acordar de conformidad su petición toda vez que la 
ley reglamentaria de la materia no considera dicha 
vía como medio oficial para tal fin. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, y a la 
Secretaría General de Gobierno, de dicha entidad 
federativa. 
En consecuencia, con copia simple de la demanda 
y anexos, emplácese a las autoridades 
demandadas para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las autoridades 
demandadas para que, al presentar su 
contestación, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, el cual será 
necesario para efectos de notificar por oficio 
aquellas resoluciones que así lo requieran, de 
conformidad con lo dispuesto por el transitorio 
cuarto del Acuerdo General 8/2020 antes aludido . 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a las autoridades 
demandadas para que al dar contestación a la 
demanda, envíen a este Alto Tribunal copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con el decreto impugnado o, en su caso, 
manifiesten la imposibilidad jurídica o material para 
hacerlo, apercibidas que, de no cumplir con lo 
solicitado, se les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
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representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados; en términos de 
los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el Municipio actor, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y anexos, y al presente 
añádase copia certificada del proveído que se 
dicte en aquél para los efectos a que haya lugar. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 287 del 
referido código, hágase la certificación de los días 
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en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas) 

14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   13/noviembre/2020 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
actor, en el presente medio impugnativo. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas) 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2020-

CA,DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
104/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PACHUCA 
DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO 

   11/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, en la que lo 
declara improcedente y confirma el auto recurrido, 
glósese copia certificada de esta al expediente de 
la acción de inconstitucionalidad 104/2020, y como 
se ordena en el fallo, notifíquese por oficio a las 
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partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 18/2019-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 22/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL  

   05/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexo remitidos a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), del Director 
Jurídico del Instituto Nacional Electoral, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal de la controversia constitucional 22/2019, 
mediante el cual solicita autorización para acceder 
y consultar el expediente electrónico; acceder al 
Submódulo de Seguimiento Global en el que sean 
visibles sus datos y, para recibir notificaciones 
electrónicas. En relación con su petición, no ha 
lugar a acordar de conformidad en virtud de que la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en sesión virtual de diecisiete de 
junio de dos mil veinte, dictó sentencia 
determinando que ha quedado sin materia el 
presente recurso de reclamación, motivo por el 
cual no se encuentra en ninguno de los supuestos 
de los Acuerdos Generales del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
invoca. 
Por otra parte y vistas las versiones electrónicas 
de la referida sentencia, así como del voto 
particular formulado por el Ministro precisado en el 
presente acuerdo, en relación con la mencionada 
resolución; se ordena su notificación por oficio a 
las partes, así como a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, y envíese copia certificada del 
fallo y del respectivo voto particular al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
22/2019, para los efectos legales a que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 162/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
258/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE OAXACA  

   12/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
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dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Vista la resolución, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, en la que lo 
declara infundado y confirma el auto recurrido, 
glósese copia certificada de esta al expediente de 
la controversia constitucional 258/2019, y como se 
ordena en el fallo, notifíquese por oficio a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 5/2020-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
350/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZIRACUARETIRO, 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   11/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, en la que lo 
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declara infundado y confirma el auto recurrido, 
glósese copia certificada de esta al expediente de 
la controversia constitucional 350/2019, y como se 
ordena en el fallo, notifíquese por oficio a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


